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REGLAMENTO
PARA EL

SERVICIO DE INVESTIGACION DE LA HACIENDA PÚBLICA.

(Continuación.)

Impuesto de minas.

Art. 67. Las Administraciones 
de Contribuciones y Rentas forma
rán y remitirán á las subalternas, 
al principio de cada año económi
co, relaciones de todas las perte
nencias mineras que se hallen re
gistradas, sitas en la demarcación 
territorial de cada uno de los dis
tritos administrativos de la pro
vincia, expresando en ellas la ex
tensión superficial de cada mina, 
y les darán también conocimiento 
de todas las que durante el curso 
del año se registren.

Art. 68. Los Inspectores, con 
presencia de la relación de minas 
de su distrito, y previa indagación 
de las que se hallen en explotación 
en el mismo, comprobarán lasque 
no se hallen registradas, promo
viendo contra sus dueños los expe
dientes oportunos, en los que pro
pondrán lo que fuese del caso.

Art. 69. Comprobarán, por to
dos los medios que estén á su al
cance, incluso el de inspección de 
los libros de contabilidad y demás, 
del particular ó sociedad explota
dora de la mina, si en las relacio
nes trimestrales de productos que 
los dueños tienen el deber de re
mitir á la Administración se ha 
cometido ocultación de valores, 
formando en este caso, sin demora 

alguna, expediente de defrauda
ción, con audiencia del interesado, 
y proponiendo el pago de la can
tidad defraudada y el de la penali
dad que corresponda , según lo 
prescrito en la instrucción de 11 
de Abril de 1877, art. 14, y en las 
demás que fuesen aplicables al ca
so de que se trata.

Art. 70. Indagarán si las per
sonas ó Compañías propietarias de 
establecimientos de fundición y 
beneficio reciben los productos mi
nerales con justificación de haber
se satisfecho el tributo correspon
diente á los mismos, instruyendo, 
en caso contrario, contra aquellas 
el expediente oportuno, en el que 
propondrán la responsabilidad en 
que hubieran incurrido, que será 
del duplo al cuádruple de los de
rechos devengados por el producto 
bruto fundido ó explotado, según 
la instrucción de 11 de Abril de 
1877.

Art. 71. Inquirirán igualmente 
si los antes referidos establecimien
tos de función ó beneficio remiten 
á ia Administración que corres
ponda notas expresivas de las 
cantidades de mineral recibidas 
para su beneficio, respectivamente 
en cada trimestre, con especifica
ción de su valor, mina de donde 
proceda, nombre délos propieta
rios y residencia habitual de estos, 
intruyendo contra los que contra
vinieran á dicho precepto expe
diente, en el que propondrán la 
responsabilidad que corresponda 
con arreglo al art. 16 de la antes 
citada Instrucción y demás dispo
siciones referentes al caso.

Renta de Loterías.
Art. 72. Los Inspectores de par

tido tienen la obligación de cuidar 
que los expendedores ambulantes 
estén provistos del título que les 
autorice para la venta de billetes 
de Lotería y que el mismo conten
ga todos los requisitos que exigen 
los artículos 184, 185 y 186 de la 
instrucción de 15 de Mayo de 1882, 
dando cuenta en otro caso al Ad

ministrador respectivo con ins
trucción del oportuno expediente, 
considerándolos como defrauda
dores de efectos estancados, con
forme á lo prevenido en el art. 2.° 
de la citada instrucción.

Art. 73. Inquirirán si se ex
penden billetes de una Adminis
tración en los pueblos donde exis
ta otra del ramo, dando cuenta en 
su caso de dicha infracción regla
mentaria al Administrador que 
corresponda.

Art. 74. Denunciarán todas las 
rifas de que tengan conocimiento 
y se verifiquen sin la necesaria au
torización, instruyendo, contra los 
que la realicen, el oportuno expe
diente, al que se unirán cuantos 
documentos puedan obtenerse en 
justificación de la denuncia, pro
poniendo contra los culpables, co
mo defraudadores, la responsabi
lidad en que hubieran incurrido.

Impuesto de cédulas personales.
Art. 75. Los Inspectores com

probarán los padrones de cédulas 
personales formados en vista de 
las declaraciones de los contribu
yentes, con los repartimientos de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería y las matrículas 
de subsidioindustrial, á fin de ave
riguar si figuran en aquellos todos 
los que se hallan comprendidos en 
los otros referidos documentos, in
coando contra los que no lo estén 
expediente de defraudación, en 
los que propondrán la responsabi
lidad en que los defraudadores hu
bieren incurrido, conforme á lo 
dispuesto en el art. 40 de la ins
trucción de 27 de Mayo de 1884.

Art. 76. Investigarán, respecto 
de los que figuren en el padrón do 
cédulas personales, si las asigna
das á los mismos son de la clase 
que les corresponde adquirir, aten
dida la cuota que satisfagan en 
uno ó mas distritos municipales 
por contribución territorial ó in
dustrial, con" exclusión de los re
cargos, el haber anual que disfru
ten procedente del Estado, Cor

poraciones, Empresas y particula
res, y el alquiler que anualmente 
satisfagan;promoviendoconlra los 
que hubieren cometido falsedad en 
las hojas para la formación del 
padrón expediente de defrauda
ción, en el que propondrán la im
posición de la multa que corres
ponda con arreglo al reglamento 
del impuesto.

Art. 77. Examinarán el padrón 
vecinal de cada uno de los pueblos 
del distrito administrativo y sus 
correspondientes rectificaciones 
anuales, para venir en conocimien
to del número de personas mayo
res de catorce años que existan en 
los términos municipales respecti
vos, tomando nota del mismo para 
compararlo con el de las cédulas 
personales que se hubieren adqui
rido y distribuido entre los habi
tantes de dichos términos munici
pales, y en vista de lo que resulte 
propondrá se exijan las responsa
bilidades que correspondan.

Art.78. Investigarán, porcuan
tos medios estén á su alcance, si 
en los actos y contratos en que es 
necesaria la exhibición de la cé
dula personal se cumple con esta 
formalidad legal, dando cuenta al 
Administrador de los que inquie
ran que se hubieren celebrado sin 
dicho requisito para los efectos que 
hubiere lugar.

Art. 79. Siempre que deban gi
rar una visita comprobar un acto 
administrativo ó incoar expediente 
de defraudación por cualquier 
concepto, exigirán la presentación 
de la cédula personal correspon
diente, y si carecieren de ella los 
interesados, ó fuere de clase infe
rior de la que debieren estar pro
vistos, incoarán contra los contra
ventores el oportuno expediente 
de responsabilidad.

Art. 80. Los Inspectores pedi
rán á los inquilinos la exhibición 
de los contratos de inquilinato pa
ra comprobar si el importe de estos 
se halla conforme con las declara
ciones que hubieren consignado 



en las relaciones presentadas, de
biendo verificar igual comproba
ción con las relaciones privadas 
de los propietarios para los efectos 
de la contribución territorial, in
coando expediente de defrauda
ción en uno y otro caso cuando de 
la comprobación resulte que se ha 
cometido, por parte de los intere
sados, ocultación de valores.

Impuesto sobre las tarifas de 
viajeros y mercancías.

Art 81. Reclamarán, por con
ducto del Administrador que cor
responda, del Gobierno civil deja 
provincia y con relación al regis
tro que este debe llevar, en cum
plimiento de lo prescrito en el ar
tículo 4.° del reglamento de 13 de 
Mayo de 1857, relación nominal de 
los individuos ó Empresas que se 
hallan autorizadas para la conduc
ción de viajeros en carruajes.

Art. 82. Averiguarán las Em
presas de dicha clase que se hallen 
inscritas en la matrícula de la con
tribución industrial, reclamando 
atentamente del Administrador 
que corresponda relación de las 
que aparezcan en aquella, expre
siva del pueblo donde tenga su 
domicilio, nombres de los intere
sados, fecha del alta, y baja en su 
caso, clase del carruaje, extensión 
del trayecto que recorran y núme
ro de caballerías destinadas al 
arrastre.

Art. 83. Se enterarán de si las 
Empresas de dicha clase que fun
cionan en el distrito figuran en 
la relación de las que se hallen 
matriculadas, incoando contra las 
que no lo estuviesen expediente 
de defraudación por uno y otro 
impuesto, é informando en él so
bre las penas en que hubieren in
currido.

Art. 84. Examinarán los ante
cedentes y libros relativos á las 
empresas de locomoción sujetas al 
impuesto mencionadoá fin de ave
riguar:

1. ° Si llevan dichos libros con 
las formalidades prescritas en el 
art. 46 del reglamento de 15 de 
Octubre de 1873, expresando con 
claridad y distinción las cantida
des que corresponden álas mismas 
por sus servicios y las que perte
necen al Estado, y consignando 
específicamente las cantidades que 
recauden por los billetes ó pases 
que faciliten gratis á individuos 
que no estén exentos de los re
cargos.

2. ° Si dichas Empresas presen
tan en la Administración corres
pondiente los balances que deben 
formar anualmente en virtud de lo 
ordenado en el art. 50 del regla
mento indicado.

3. ° Si retienen valores proce
dentes de los recargos.

Y 4.° Si ocultan cantidades de
vengadas en los estados que remi
tan á la Administración.

En los casos indicados instrui
rán el oportuno expediente en el 

que deberán informar acerca de la 
pena que proceda imponer al de
fraudador, teniendo en cuenta que, 
según el art. 4.° de la Real órden 
de 12 de Junio de 1877, las antes 
mencionadas faltas se hallan pe
nadas con la multa de 100 á 500 
pesetas, según la importancia de 
aquellas.

Art. 85. Cumplirán las órdenes 
del Administrador de que depen
dan, así respecto á la comproba
ción de los datos facilitados por las 
Empresas, como á todo lo relativo 
á investigación, dando cuenta al 
Jefe y redactando la correspon
diente acta de todas las infraccio
nes de ley que hubieren cometido 
los interesados, y proponiendo las 
responsabilidades que fueren del 
caso; y tendrán presente respecto 
de las visitas que verifiquen, ade
más de las disposiciones oficiales 
anteriormente citadas, el art. 10 
de la ley de Presupuestos de 1874- 
75, y Real órden de 21 de Octubre 
de 1875, que exceptúa del impues
to los billetes de viajeros en car
ruajes que no salgan del término 
municipal; el art. 24 de la ley de 
Presupuestos de 11 de Julio de 
1877, que exceptúa también del 
impuesto los billetes de ferrocarri
les y tranvías que no lleguen á 
seis kilómetros y no enlacen con 
las líneas generales; la Real órden 
de 2 de Abril de 1878 y la de 27 de 
Noviembre de 1884, respecto de 
las Empresas que deben conside
rarse administraciones subalternas 
de diligencias, y las demás dispo
siciones que regulen dicho tributo.

Art. 86. Promoverán la cele
bración de conciertos por el im
puesto sobre tarifas de viajeros y 
mercancías con las Empresas de 
diligencias y demás vehículos con 
motor de sangre á que se refiere el 
art. 12 de la ley de Presupuestos 
de 1887-88, procurando conocer 
con exactitud los rendimientos que 
obtienen; y en caso de que existan 
servicios de dicha índole por los 
que no hayan celebrado el con
cierto, vigilarán lo conveniente 
para que no deje de satisfacer el 
impuesto con arreglo al regla
mento.

Impuestos sobre sueldos y asigna
ciones.

Art. 87. Los Inspectores exa
minarán los presupuestos munici
pales y provinciales de gastos, ge
nerales y adicionales, y los com
pararán, en la parte relativa á los 
sueldos y asignaciones, con los 
certificados que acerca de los mis
mos están obligados á entregar á 
la Administración paraque liquide 
los derechos del Tesoro, dando 
cuenta al Administrador respectivo 
de las omisiones ó disminuciones 
de valores que observen, é instru
yendo expediente para la imposi- 
cionde la responsabilidad quecor- 
responda, según el art. 38 del re- 

I glamento de 31 de Diciembre de 

1881 y demás disposiciones que 
regulen la materia.

Art. 88. Examinarán las notas 
que los Registradores de la propie
dad tienen el deber de remitir tri
mestralmente á las Administracio
nes, y compararán los datos consig
nados en las mismas con los que 
aparezcan en el libro en que de
deben los referidos funcionarios 
anotar todos los honorarios que 
devenguen por cualquiera de los 
conceptos comprendidos en el aran
cel unido á la ley Hipotecaria, 
dando cuenta al Administrador de 
las diferencias injustificadas que 
observen en los valores consigna
dos en ambos documentos para la 
resolución que proceda.

Art. 89. Inquirirán si los Dele
gados del Gobierno, cerca de los 
Bancos, Sociedades y Compañías 
de todas clases, no fabriles, legal
mente. constituidas, y donde no los 
haya los Directores gerentes, remi
ten á la Administración respectiva 
dentro del mes de Julio de cada 
año nota detallada de los sueldos 
y asignaciones que satisfagan á 
empleados de nombramiento del 
Gobierno, dando cuenta de los que 
no cumplieren con este precepto 
de la ley para los efectos que cor
respondan.

Art. 90. Ejercerán la acción fis- 
calizadora respecto de todos los 
sueldos, asignaciones y pensiones 
sobre que hubiese de recaer el 
mencionado tributo, abonable en 
el distrito de su cargo, dando co
nocimiento á la Administración de 
las ocultaciones que notaren en 
perjuicio del Tesoro para los efec
tos que hubiere lugar.
Propiedades y derechos del Estado.

Art. 91. El principal deber de 
los Inspectores es procurar el des
cubrimiento de las fincas, censos, 
foros y cualesquiera otras propie
dades y derechos reales compren
didos en las leyes desamortizado- 
ras, bien se hubieren ocultado por 
sus poseedores, bien se ignore su 
existencia, ó bien figuren con pro
cedencia distinta de la correspon
diente, conforme á los artículos 77 
y 78 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855.

Art. 92. Será obligación tam
bién de los Inspectores averiguar 
las rentasdetenidas ó no utilizadas 
de los bienes nacionales, los alcan
ces contra los Administradores 
ó encargados de la recaudación y 
las malversaciones de fondos prac
ticadas por los mismos, siempre 
que las cuentas correspondientes 
no se hallen presentadas á los 
Centros respectivos.

También podrán averiguar y de
nunciarlas fincasybienes del Real 
patrimonio que en todo ó en parte 
se hallen indebidamente poseídas.

Art. 93. Para el mejor desem
peño de sus funciones, se facilita
rá á los Inspectores nota expresiva 
de las fincas, censos, foros y de
más derechos pertenecientes al 

Estado que se hallen comprendidos 
en los inventarios. También se 
exhibirán á dichos funcionarios 
todos los antecedentes que obren 
en los archivos de las oficinas pu
blicas, así civiles como eclesiásti
cas, relativos á las Corporaciones 
poseedoras de los bienes compren
didos en las leyes de desamortiza
ción.

Art. 94. Los antecedentes que 
deben examinar los Inspectores 
para ilustrar ó comprobar los da
tos que hayan adquirido sobre 
ocultaciones ó sustracciones de 
bienes ó rentas son principal
mente:

1. ° Los libros del Registro de 
la propiedad y los antiguos de las 
suprimidas Contadurías de Hipo
tecas.

2. a Los libros de colecturía de 
las parroquias del partido ó dis
trito de su jurisdicción.

3. ° El catastro de riqueza ge
neral de 1752, cuantos datos esta
dísticos oficiales respecto á la mis
ma existan hasta la fecha, y los 
amillaramientos para los repartos 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería.

4. ° Las cuentas de adminis
tración de los bienes que se des
amortizan.

5. ° Los libros de punto ó visita 
y los de entabladura, escrituras de 
imposición y fundaciones de car
gas eclesiásticas.

6. ° Los libros de apeo de ca
tastro, ó los llamados becerros, en 
que constan los bienes que se con
ceptúan como comunales.

Art. 95. Para que pueda tener 
efecto por parte de los Inspectores 
el exámen de los referidos docu
mentos y antecedentes, los Admi
nistradores de Propiedades é Im
puestos, Administradores subalter
nos de Hacienda, Registradores de 
la propiedad, Alcaldes constitucio
nales, Archiveros eclesiásticos, No
tarios, Notarios eclesiásticos y de
más personas encargadas de la 
custodia de documentos públicos, 
ó que hayan intervenido en la ad
ministración de los bienes de que 
se trata, facilitarán los documentos 
cuya exhibición se reclame y libra
rán las certificaciones délos parti
culares que se señalen, pero sin 
permitir la extracción de ningún 
documento de sus respectivos ar
chivos.

Los mismos deberes tendrán los 
Párrocos por lo relativo á sus ar
chivos.

En los casos en que los Inspec
tores hubiesen de solicitar de los 
Notarios ó Archiveros copias, tes
timonios ó certificaciones de los 
documentos que dichos funciona
rios custodien, cumplirán aquellos 
lo preceptuado en la Real órden 
de 6 de Febrero de 1865, dictada 
en vista de lo dispuesto en los ar

tículos 18 y 32 de la ley del Nota
riado de 28 de Mayo de 1862. Cuan
do los documentos que hubiesen 



de reclamarse radicasen fuera de 
]a demarcación de la Administra
ción subalterna, los pedirán en 
igual forma por conducto del De
legado de Hacienda de la provin
cia en que el Inspector preste sus 
servicios.

Art. 96. Las certificaciones que 
se libren para la instrucción délos 
expedientes se extenderán sin de
rechos y en papel de oficio, sin 
perjuicio del reintegro á que en su 
dia hubiese lugar por quien cor
responda.

Art. 97. Instruido el oportuno 
expediente por el Inspector con 
todos los antecedentes y documen
tos que haya podido adquirir y 
juzgue suficientes para identificar 
la finca, censo ó derecho real y 
comprobar su ocultación, lo pasará 
al Administrador de Propiedades é 
Impuestos ó subalterno de Hacien
da, según proceda, á los fines pre
venidos en la mencionada ins
trucción de 31 de Mayo de 1855. 
Al verificar la entrega habrán de 
acompañar al expediente notas du
plicadas de su contenido y docu
mentos en extracto, y del importe 
de los atrasos que deban corres
ponder al Estado.

Art. 98. Las prevenciones con
tenidas en este reglamento serán 
aplicables á lasgestiones para des
cubrir bienes que como mostren
cos corresponden al Estado, en 
cuanto no se opongan á las leyes y 
disposiciones vigentes en la ma
teria.

Art. 99. Recibidos los expe
dientes por los Administradores, 
procederán á ultimarlos para que 
se verifique con la posible breve
dad la incautación de los bienes ó 
derechos sobre que versen. Las 
reclamaciones que los interesados 
intentaren se resolverán con arre
glo á las disposiciones vigentes, 
sin desposeerlos ni exigirles pago 
alguno en caso de oposición hasta 
despues de haberse oido sus excep
ciones conforme á aquellas.

Art. 100. En los casos de adju
dicación, por cualquier concepto, 
de fincas en favor de la Hacienda, 
el Inspector del distrito donde las 
mismas radiquen será el que por 
delegación del Administrador de 
Propiedades é Impuestos de la pro
vincia verificará la incautación de 
aquellas, previa órden que dicho 
Administrador le comunicará.

Disposición general.
Art. 101. En la visita que giren 

los Inspectores á los pueblos del 
distrito administrativo de su cargo 
no se concretarán en sus investi
gaciones á un solo ramo de la Ha
cienda pública, sinó á todos los que 
sean objeto de la inspección, pro
curando relacionar sus gestiones 
en términos que de las mismas 
Puedan obtenerse las mayores ven
tajas para la Hacienda, descu
briendo y dando cuenta á la Ad
ministración de todas las defrau
daciones que se cometan, y propo

niendo las debidas responsabili
dades contra los contraventores de 
cualquier disposición tributaria.

Disposiciones transitorias.
Art. 102. Durante el plazo de 

seis meses, á contar desde esta 
fecha, se abstendrán los Inspecto
res de incoar expediente alguno 
de defraudación, concretándose 
durante el mismo á reunir la ma
yor suma de datos y antecedentes 
para el cumplimiento en su dia del 
referido servicio, y á practicar en 
todos los pueblos de su distrito las 
necesarias gestiones para la in
cautación de los bienes adjudica
dos á la Hacienda en pago de dé
bitos de las contribuciones é im
puestos.

Art. 103. La investigación de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería se verificará con 
sujeción á las disposiciones espe
ciales que se dicten, tan pronto 
como se lleve á efecto la reforma 
propuesta á las Cortes.

Mientras tanto, y en todo caso, 
deberán los Inspectores dar cuenta 
á la Administración de las oculta
ciones que descubran en la riqueza 
indicada, instruyendo los necesa
rios expedientes de defraudación 
para la imposición de la correspon
diente responsabilidad, y para los 
demás efectos que procedan.

Art. 104. Las disposiciones de 
este reglamento empezarán á regir 
desde l.° de Julio del presente año.

Madrid 11 de Mayo de 1888,— 
López Puigcerver.

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procederán sin demora á 
averiguar el paradero de Juliana 
Moradillo, vecina de Cernégula; 
Inés Tomé Barrio, vecina de Bal- 
tanás, y Cirilo Pastor González, que 
lo es de Nebreda, y caso de ser 
habidos serán puestos á disposi
ción de este Gobierno.

Burgos 11 de Junio de 1888.
El Secretario, 

Gobernador interino, 
RAMON LOMA.

De la cárcel de Bilbao se ha fu
gado Vicente García Didaura, de 
40 años de edad, estatura baja, 
grueso, con barba entrecana, lleva 
traje oscuro á cuadros, sombrero 
hongo y botas de cartera.

En su virtud, encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á la busca y 
captura del dicho sugeto, ponién
dole, caso de ser habido, á dispo
sición de este Gobierno con las se
guridades debidas.

Burgos 11 de Junio de 1888.
El Secretario, 

Gobernador interino, 
RAMON LOMA.

El dia 30 de Mayo último des
apareció de Barcelona el estudian
te D. Julio Garcia Creus, de 18 años 
de edad, estatura regular, nariz 
grande, pelo castaño oscuro, sin 
barba, viste pantalón y chaqueta 
de paño negro.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora ála bus
ca y captura de dicho joven, po
niéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Gobierno.

Burgos 11 de Junio de 1888.
El Secretario, 

Gobernador interino, 
RAMON LOMA.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procederán sin demora á la 
busca y detención de D. Juan Es
cribano Sessé, Recaudador de con
tribuciones de la Sucursal del Ban
co de Alicante, de estatura baja, 
delgado, cargado de espaldas, co
lor pálido con exageración, pelo 
castaño , barba y bigote rubios, 
corto de vista, con una fístula en 
un ojo, lleva constantemente gafas; 
y caso de ser habido será puesto á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 11 de Junio de 1888.
El Secretario, 

Gobernador interino, 
RAMON LOMA.

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad interesa la busca y cap
tura de José Escarcera Borrego, de 
28 años de edad, estatura regular, 
pelo y ojos negros, cara redonda, 
viste chaqueta y pantalón marine
ros; José Horrillo Próspero, de 34 
años, estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos, con bigote, y 
viste americana, pantalón y gorra; 
Pedro Haro del Aguila, de 27 años, 
marinero, natural de San Roque, 
y José Vázquez Diaz, natural de 
Huelva.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á averi
guar el paradero de dichos sugetos, 
y caso de ser habidos serán puestos 
á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 11 de Junio de 1888.
El Secretario, 

Gobernador interino, 
RAMON LOMA.

Por consecuencia de las innu
merables quejas producidas á este 
Gobierno referentes á los atentados 
que en el trayecto de esta provin
cia se cometen contra los trenes 
en marcha, he acordado ordenar á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad próximos á la via ferrea vi
gilen con el mayor cuidado la 
misma y pongan en su caso á dis

posición de los Tribunales de jus
ticia á los que cometan ó intentaren 
cometer cualquier abuso, á fin de 
que les impongan el castigo que 
merezcan por tan vandálicos he
chos.

Burgos 12 de Junio de 1888.
El Secretario.

Gobernador interino, 
RAMON LOMA.

SANIDAD.

Recuerdo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia el exacto cumpli
miento de la Real órden circular 
del Ministerio de la Gobernación, 
inserta en el Boletín oficial del dia 
2 de Febrero del corriente año, 
dictando reglas para perseguir la 
venta de vinos naturales y artifi
ciales, aguardientes y bebidas que 
contengan sustancias nocivas, pre
viniéndoles que toda falta de dili
gencia en el cumplimiento de este 
servicio y morosidad en dar cuenta 
mensual á este Gobierno de pro
vincia de los análisis que justifi
quen y correcciones que impongan 
serán inmediatamente castigadas 
por mi autoridad con la multa de 
25 pesetas, con que desde ahora 
quedan apercibidos.

Burgos 12 de Junio de 1888.
El Secretario, 

Gobernador interino, 
RAMON LOMA.

SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador civil de esta pro
vincia, y en su ausencia D. Ra
món Loma, Gobernador interino 
y Secretario déla misma,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Tomás Brizar y Aréchaga, vecino 
de Bilbao, en el dia 2 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de hierro y otros metales con el 
nombre de Vasca, en terreno 
término del pueblo de Campolara, 
Ayuntamiento del mismo, sitio 
llamado La Santa, lindante por el 
N. con el arroyo de San Andrés, 
por el S. con el arroyo de Campo
lara, por el E. con la Dehesa de 
Campolara, y por el O. con el rio 
de San Juan, designando las diez 
pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida un pozo ó socavón 
hecho para explotar mineral, el 
cual se halla en el referido paraje 
denominadoLaSanta: de este pun
to en dirección Nordeste 10 grados 
Este se medirán 100 metros linea
les, fijándose la 1.a estaca; de este 
punto en dirección Sureste logra
dos Sur se medirán 200 metros 
lineales, fijándose la 2.a estaca; de 
esta en dirección Suroeste 10 gra
dos Oeste se medirán 200 metros 
lineales, fijándose la 3.a estaca; 
de esta en dirección Noroeste 10 
grados Norte se medirán 500 me
tros lineales, fijándose la 4.a esta



ca; de esta en dirección Nordeste 
10 grados Este se medirán 200 
¡metros lineales, fijándose la 5.a 
estaca; y de esta en dirección 
Sureste 10 grados Sur se medi
rán 300 metros lineales hasta la 
primera estaca.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 5 de Junio de 1888. 
RAMON LOMA.

D. Ramón Loma, Gobernador inte
rino de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Laureano Herrero Santos, vecino 
de Pampliega, en el dia de ayer 
á las doce de la mañana, un escrito 
para registrar una mina de carbón 
de piedra con el nombre de Eme- 
lia, en terreno realengo, término 
del pueblo de San Adrián de Juar- 
ros, Ayuntamiento del mismo, sitio 
llamado Armonita, lindante porN. 
burdera de Regimeno, por el S. 
bardal de Medina, por el E. tér
mino llamado Ecejarte, y por el 
O. campo de las Cerradas, desig
nando las veinte y cuatro perte
nencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida el pozo de San Lorenzo, 
y desde él se medirán 100 metros 
al Norte y se pondrá la 1.a estaca; 
desde esta 400 metros al Oeste y 
se fijará la 2.a; desde esta 300 
metros al Surse pondrá la 3.a; de 
esta 800 metros al Este se colocará 
la 4.a; de esta á los 300 metros 
al Norte se fijará la 5.a; y uniendo 
esta con la primera estaca por una 
recta de 400 metros, quedará cer
rado el perímetro de las veinte y 
cuatro pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
artículo 23 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 6 de Junio de 1888.
RAMON LOMA.
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Con tribucion indas tria l.
Entregados en esta Oficina pro

vincial por el encargado de su su
ministro las hojas de recibos de la 
contribución Industrial necesarias 
para su recaudación por la Hacien
da en el próximo año económico 
de 1888-89, se hace saber así á los 
Ayuntamientosde la provincia pa
ra que los que aun no hubiesen 
remitido las matrículas de dicho 
año verifiquen inmediatamente el 
pedido del número de aquellos do
cumentos que les sean precisos, 
según el de contribuyentes, cui
dando de devolverlos á esta Admi
nistración, una vez extendidos y 
selladas sus matrices en la forma 
de costumbre, juntamente con las 
matrículas y listas respectivas, que 
debieron haber remitido ya para 
esta fecha, como lo han verificado 
la mayor parte de los de la pro
vincia.

En la necesidad de imprimir á 
este servicio la mayor actividad, 
prevengo á las corporaciones in
teresadas que de no ultimarlo en 
brevísimo término, se les exigirá 
las responsabilidades con que han 
sido conminados en circulares an
teriores publicadas por medio de 
este periódico oficial.

Burgos 8 de Junio de 1888.r=EI 
Administrador de Contribuciones 
y Rentas, José Tejada.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Nava de Roa.

El Ayuntamiento y Junta muni
cipal ha acordado arrendar en pú
blica licitación los arbitrios muni
cipales del peso y medida de uso 
voluntario sobre el vino y aguar
diente que se extraigan de la po
blación, el de puestos públicos y el 
del local matadero de reses, duran
te el ejercicio de 1888-89, bajo el 
tipo de 3500 pesetas el primero, 
48‘83 céntimos el segundo, y 170 
pesetas el tercero, bajo los pliegos 
de condiciones que se hallan for
mados al efecto y de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento pa
ra todas las personas que deseen 
examinarlos.

La subasta se verificará el dia 17 
del presente mes á las tres de su 
tarde en la sala destinada al efecto 
de las casas consistoriales ante el 
Ayuntamiento y Secretario del 
mismo. En la primera hora del 
remátese admitirán proposiciones 
que cubran el tipo prefijado, ad
mitiéndose despues pujas á la llana 
que no bajarán de 25 pesetas cada 
una en el primero, y 5 en los res
tantes, adjudicándose el remate al 
que resulte mejor postor, sinulte
rior licitación. Si duranteesta hora 
no se presentara licitador, en la si
guiente se admitirán posturas por 
las dos terceras partes y continua

rá la subasta en la forma prescri
ta en el párrafo anterior, y se ad
judicará el arriendo al mejor pos
tor, sin ulterior licitación.

Los licitadores al hacer la pri
mera proposición es requisito in
dispensable presenten la cédula 
personal y el correspondiente fia
dor de abono á satisfacción del 
Ayuntamiento, quedando postor y 
fiador mancomunados á la seguri
dad del contrato, sin cuyo requi
sito no será admitida la proposi
ción que hicieren.

Y para conocimiento del público 
y que nadie alegue ignorancia, 
se fija el presente llamando lici
tadores á todos y cada uno de por 
sí de los arbitrios expresados.

Nava de Roa 7 de Junio de 1888. 
=E1 Alcalde, Lucio Carrascal.

Alcaldía de Quintanilla del Agita.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los artí
culos de consumo de vino, aguar
diente, aceite, jabón, petróleo y 
carnes que se han de expender 
en el mismo en el año económico 
de 1888-89 sean rematados á la 
venta libre en pública subasta 
en la casa consistorial los dias 17 
y 24 del actual, á las diez de la 
mañana, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentase licitador que 
cubra el cupo y recargos no se ce
lebrará la segunda.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Quintanilla del Agua 10 de Junio 
de 1888.—El Alcalde, Mariano Or
tega.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Espinosa de los Monteros para el 
dia 17, á las dos de la tarde, res
pecto de los artículos de consumo, 
á la venta libre.

Alcaldía del Valle de Valdebezana.
En el término de Soncillo ha 

aparecido abandonada una yegua 
con el pelo negro, de 5 años, ca
beza amartillada, frontina, de 7 
cuartas y 3 dedos próximamente 
de alzada. El dueño de ella puede 
pasar á recogerla á dicha villa, 
previo pago de los gastos que ori
gine, en el término de ocho dias 
contados desde el en que tenga lu
gar la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provin
cia; pasado este plazo se procederá 
á su venta.

Valle de Valdebezana 4 de Junio 
de 1888.=E1 Alcalde, León Varona.

El dia 24 de Mayo último des
apareció del pueblo de Virtus, en 
este distrito, una yegua de la pro- 
piedaddeD. José Peña,y de 5años, 

pelo castaño oscuro, 7 cuartas y 2 
dedos de alzada, tiene en cada 
cuarto la señal del hierro que usa 
el Estado para los caballos semen
tales, calzada de los dos pies, pelos 
blancos en el bebedero y herrada 
de los cuatro remos.

La persona que sepa el paradero 
de aquella lo participará á esta 
Alcaldía para hacérselo saber á su 
dueño.

Vallede Valdebezana 4 de Junio 
de 1888.—El Alcalde, León Varona.

ANUNCIOSPARTICULARES.
Desde l.° de Julio del corriente 

año, y por término de tres años ó 
mas, se arriendan las yerbas del 
monte de San Pedro de Cardeña ó 
«Las Cortas», con tenadas y cua
dras. Las condiciones pueden ver
se en la Imprenta de Polo, Lain- 
Calvo 63, y San Lorenzo 48. Burgos.

3-4

Escuela vacante.
La de niños y niñas de Villa- 

báscones de Sotoscueva, á la que 
tienen derecho de asistir todos 
los de los siete pueblos de que se 
compone el Valle de Sotoscueva, 
con la dotación anual de 500 pe
setas, casa y huerta, pero sin re
tribuciones. Las solicitudes se diri
girán á los Sres. Patronos de la 
citada escuela, residentes en dicho 
pueblo de Villabáscones.
--------------------------------------«s»------------------------------------ -

A voluntad de su dueño se ven
den 89 fanegas y 10 celemines de 
sembradura en nueve fincas sitas 
en el pueblo de Mahamud.

Para tratar dirigirse á su dueño 
Clemente Santa Maria, calle de 
Lain-Calvo, número 7, principal, 
Burgos. 1—2

D. José Revilla Losa, Perito 
agrónomo, ofrece sus servicios 
para la medición de terrenos, le
vantamiento de planos topográfi
cos. y se encarga de los de apro
vechamiento común y dehesas bo
yales y demás inherente á estos 
expedientes.

Burgos, calle de San Gil, nú
mero 3, l.° 1—3

Molino en venta.
Se vende un molino harinero 

provisto de abundantes aguas, dos 
piedras, limpia y cedazo, situado 
en la proximidad de la carretera 
de la villa de Rabé de las Calza
das, á 10 kilómetros de Burgos.

Contiguo al mismo se halla si
tuada la casa bastante capaz.

Darán informes en Burgos, Mer
cado, 18, principal. 2—4

Casa en venta.
A voluntad de sus dueños, y en 

pública subasta que tendrá lugar 
el dia 16 del presente mes á las 
once de la mañana en la Notaría 
de D. Tomás Giménez, se vende la 
casa señalada con el número 14 en 
el paseo del Espolón de esta ciu
dad. Las condiciones y anteceden
tes obran en la referida Notaría.

La garita de la Santos se ha 
trasladado á la calle de los Herre
ros, n.° 1, en donde se encuentran 
titos muy superiores á 4 % reales 
celemin, bacalao de Islandia á 35 
céntimos medio kilo, y toda clase 
de géneros á precios muy econó
micos. 3—4
Imprenta de la Diputación provincial.


